
     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 
sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

ESCUELA VIRGEN DE LOS MILAGROS 

La Escuela Virgen de los Milagros atraviesa una situación crítica en materia de infraestructura, 
especialmente en lo que respecta al área destinada a la preparación de alimentos. Actualmente, 
esta tarea se realiza en una estructura improvisada de madera, en estado deplorable, con paredes 
con agujeros y techos que presentan goteras. La instalación es antigua, está visiblemente 
deteriorada y no reúne las condiciones mínimas de higiene, salubridad ni seguridad requeridas para 
su uso como cocina escolar. A pesar de los esfuerzos del personal por mantener las condiciones 
higiénicas, el espacio no es adecuado para garantizar una preparación segura de los alimentos. Los 
productos y mercaderías del programa de alimentación escolar son almacenados sobre una tabla 
de madera colocada de forma provisoria para evitar el contacto con el suelo, lo que evidencia la 
precariedad del entorno. 

Esta situación representa un riesgo constante para la salud de los estudiantes y trabajadores, 
además de comprometer el cumplimiento de las normativas sanitarias vigentes. Actualmente, y 
como consecuencia de no contar con un comedor habilitado, los alimentos deben ser distribuidos 
en los pasillos del centro educativo, Por tanto, se considera urgente e indispensable la construcción 
de una cocina-comedor adecuada que brinde condiciones seguras, higiénicas y funcionales para el 
servicio de alimentación escolar.  
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ESCUELA ADELA SPERATTI 

La Dirección Administrativa de la Escuela Adela Speratti opera en un espacio improvisado que 
cumple simultáneamente funciones de depósito y área de preparación de alimentos 
correspondientes al Programa de Almuerzo Escolar. Esta situación refleja una grave precariedad en 
las condiciones sanitarias y funcionales del establecimiento. El local carece de un lugar adecuado 
para el almacenamiento de alimentos: los productos se guardan en la misma sala donde se cocinan, 
colocados sobre una tabla provisoria, junto a productos de limpieza. La única estructura disponible 
para organizar los utensilios es un pequeño estante, insuficiente para las necesidades del servicio. 
No existe un área específica para la limpieza de los utensilios de cocina, y la pileta utilizada es 
también provisoria, al igual que el resto de las instalaciones vinculadas a la preparación de alimentos 
Esta precariedad no solo representa un riesgo para la salud y la seguridad de la comunidad 
educativa, debido a la posible contaminación cruzada y la falta de condiciones higiénicas mínimas, 
sino que también interfiere gravemente con el funcionamiento administrativo. La Dirección no cuenta 
con un espacio exclusivo y adecuado para el desarrollo de sus tareas, lo que afecta la gestión 
institucional. Adicionalmente, una de las aulas ha debido ser dividida para funcionar, de manera 
simultánea, como sala de clases y oficina administrativa. Esta medida de contingencia ha generado 
una situación poco propicia para el proceso de enseñanza-aprendizaje, interfiriendo en el normal 
desarrollo de las clases y afectando tanto al personal docente como a los estudiantes. 
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COLEGIO SAN FRANCISCO 

En el Colegio San Francisco, una de las aulas ha sido adaptada de manera improvisada para 
funcionar como cocina y depósito. El espacio carece de las condiciones mínimas necesarias: los 
utensilios se almacenan en un pequeño estante, mientras que los alimentos son colocados sobre 
mesitas escolares, sin contar con mesadas ni piletas con griferías adecuadas para el lavado. Todas 
las tareas de limpieza y preparación se realizan en una latona grande, lo que obliga al personal a 
trasladarse constantemente, dificultando el trabajo y comprometiendo la higiene. El espacio 
reducido y la falta de separación entre áreas incrementan el riesgo sanitario, ya que no se pueden 
cumplir adecuadamente las condiciones básicas de salubridad. Además, esta situación limita el uso 
pedagógico del aula, reduciendo los espacios disponibles para el desarrollo normal de las 
actividades educativas. 

A esto se suma la insuficiencia de aulas, que obliga a los docentes a dictar clases en espacios 
compartidos. Esta medida de emergencia afecta negativamente el proceso de enseñanza-
aprendizaje, debido al ruido, la falta de comodidad y las condiciones poco propicias para la 
concentración de los estudiantes. Debido a la inexistencia de un área destinada al comedor, el 
servicio de almuerzo escolar se realiza actualmente en los pasillos del establecimiento. 
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